
 

 

     
Municipalidad de Patagones 
Honorable Concejo Deliberante                    
“Patagonia Argentina” 

 

 

     Carmen de Patagones, 20 de Octubre de  2020. 

Corresponde a expediente 4084-679HCD/20.- 

VISTO:  

   El expediente 4084-679HCD/20 y; 

CONSIDERANDO:  

                Que, el Sr. Bossero Nicolás, solicita uso de espacio 

público para la instalación de carro gastronómico para la venta  de 

productos alimenticios, comprendido en el sector de estacionamiento frente a 

la cancha de arena, sobre calle Francisco de Viedma o en calle J. J. Biedma 

sector del muelle frente al Museo Emma Nozzi. 

    Que, se ve con agrado autorizar el uso de espacio público en 

el sector del estacionamiento frente a la cancha de arena, sobre calle 

Francisco de Viedma. 

                Que, es facultad  de este Honorable Concejo 

Deliberante dictar  norma  correspondiente. 

    POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 

DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1º: Autorícese al Sr. Bossero Nicolás, al uso de espacio público 

para la instalación de carro gastronómico para la venta  de productos 

alimenticios “Piedas”, comprendido en el sector de estacionamiento lindante 

con calle El Segood y adyacente al derivador de tránsito entre calles 

Francisco de Viedma y Colón. Por el termino de seis meses a partir de la 

promulgación de la presente.------------- 

Artículo 2º: Solicítese al Departamento Ejecutivo-Áreas de Obras y Servicios 

Públicos e Inspección General, verifiquen normas de Sanidad y Salubridad 

correspondientes.--------------------------------------- 

Artículo 3º: El área correspondiente del Departamento Ejecutivo Municipal 

proceda a cobrar el canon correspondiente.------------------ 

 

Artículo 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la 

Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 

Promulgación.--------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

PATAGONES, EN LA 3era. REANUDACION DE LA 12º SESION ORDINARIA-DÍA 07-10-20 

PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 09-10-20.PASADA A CUARTO INTERMEDIO 

PARA EL DÍA 14-10-20 PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DÍA 19-10-20. 19º 

REUNION. 2° BIMODAL. APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

 

 

REGISTRADO BAJO Nº 3330.- 

DECRETO DE PROMULGACIÓN Nº 1536/2020.- 


